
CONSTANCIA SECRETARIAL 

A Despacho del señor Juez, para la corrección de un error aritmético en que se 

incurrió en el fallo de tutela proferido el día 19 de marzo de 2021.  

Sírvase proveer.  

Manizales, 23 de marzo de 2021. 

 

 

 
          JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

                     SECRETARIO 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

Visto el informe secretarial que antecede dentro de la presente acción de 

tutela formulada por la señora ANGÉLICA CASTAÑO MUÑOZ contra 

SANITAS EPS, radicada bajo el número 17001400300320210007502, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 286 CGP, se CORRIGE el error 

aritmético en que se incurrió en el ordinal primero de la parte resolutiva del fallo 

No. 28 del 19 de marzo de 2021, en cuanto al a la fecha del fallo confirmado y 

el Juzgado que profirió el mismo. 

 

Por lo anterior, el ordinal primero de la parte resolutiva del fallo No. 28 

del 19 de marzo de 2021 proferido dentro de la acción de tutela de la 

referencia, quedará así: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo proferido el día 19 de febrero de 

2020 por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Manizales - Caldas, dentro de 

la acción de tutela adelantada a través de agente oficioso por la señora 

ANGÉLICA CASTAÑO MUÑOZ contra SANITAS EPS, por la presunta 

vulneración de sus derechos fundamentales “a la salud, vida, seguridad 

social y salud”. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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